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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2014-2024-UTEA-CU.

VISTO:

El Of¡c¡o No 151-2024-UTEA-VR| de fecha 10 de ¡ul¡o de 2024 presentado por la Vicerrectora
de lnvestigación, solicitando la Ratiñcación de la Resoluc¡ón de Vicerrectorado de lnvestigación
No 053-2024-UTEA-VRl, de fecha 09 de julio de 2024, de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Ande6,

v;

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con lo dispuesto en elarl. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académico, admin¡strat¡vo y
económico; con@rdante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesla de los vi@nectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
¡nvestigación, la politica general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literalss b) y c) d€l Estatuto Un¡v€rsitario y los reglamontos internos de la Univors¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Conse¡o Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020,la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la
licenc¡a ¡ñst¡tucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el seNic¡o educát¡vo
super¡or un¡versilario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal con
vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a palir de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, por Of¡cio No 151-2024-UTEA-VR| de fecha 10 de jul¡o de 2024 presentado por la
V¡cerrectora de lnvestigac¡ón, sol¡c¡tando la Ratificación de la Resolución de Vicerrectorado de
nvestigación No 053-2024-UTEA-VRl, de fecha 09 de iulio de 2024, de la Universidad Tecnológ¡ca
e los Andes;

Que, en ses¡ón extraordinar¡a de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 12 de setiembre de 2024,
el Cons6jo Univorsitario por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución de Vicerrectorado de
lnvestigación N" 053202+UTEA-VR|, de fecha 09 deiulio de 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: "APROBAR, la conformación del Comité de Ética de lnvest¡gac¡ón de la Un¡vers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes UTEA, para el Semestre Académico 2024-1, integrado por los
sigu¡entes Docentes: (...)";

En uso de ¡as atribuciones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Univers¡tario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del aflo 2021, ratificado med¡ante Resolución de Consejo
Un¡vers¡tar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 -SUNEDU- 02-15 {2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE

Abancay, 13 de set¡embre de 2024.
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ARTICULO PRIMERO. . RATIF ICAR, por unanimidad, en acuerdo de Conseio Un¡versitar¡o
de fecha 12 de setiembre de 2024, la Resolución de Vicerrectorado de lnvest¡gac¡ón No 053-2024-
UTEA-VRI, de fecha 09 de julio de 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: 'APROBAR, la
conformación del Comité de Etica de lnvest¡gación de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes
UTEA, para el Semestre Académ¡co 2024-1, ¡nlegrado por los siguientes Docentes:

ARTICULO SEGUNDO. - OISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER , la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Un¡versidad

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARcHíVESE.

ALO MEZARINA

PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ÉTICA
SECRETARIO TÉCNICO
SECRETARIO ADMINISTRATIVO
INTEGRANTE DEL COMITÉ OE ÉTICA
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE ÉTICA
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE ETICA

E DEL CASTILLO
General

Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes

nón
R

Uni Tecnológ¡ca de los Andes GENERAL

> Mag. Mirella Pamela T¡neo fuercs
> Dra. Mar¡sel Roxana Valenzuela Ramos
> Dr. Leyter Potenc¡a Machado
> PhD. José Luis Segov¡a Juárez
; Mag. Elgar Barboza Casüllo
> Dr. George José Bautista Sánchez


